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Legislación aplicable

• La ley de Contrato de Seguro 50/80, de 8 de Octubre.
• Ley 30/1995, de Noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros

Privados.
• Ley 21/1990, de 19 de Diciembre en lo relativo a la regulación del estatuto

legal del Consorcio de Compensación de Seguros.
• Cualquier otra norma que durante la vigencia de la póliza pueda ser aplicable.

Quejas y reclamaciones

Las quejas y reclamaciones conforme se regulan en Orden Ministerial ECO
734/2004 podrán dirigirse al Servicio de Atención al Cliente de la Compañía
o al Defensor del Cliente cuyo Reglamento se encuentra disponible en nuestras
oficinas y página web.

Cláusula de rescisión de contratación a distancia

Siempre que para la contratación del seguro se utilicen medios de contratación a
distancia y el Tomador sea una persona física en su actividad no comercial o
profesional, y cuando no se trate de un seguro obligatorio, conforme establece el
art 6 bis de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro, el Tomador podrá resolver el
contrato en un plazo de 14 días desde la celebración del mismo siempre que no
haya acaecido el evento dañoso objeto de cobertura, mediante comunicación diri-
gida al asegurador, de conformidad con lo previsto en el art 60 de la Ley 30/95
de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Protección de datos personales. Los datos de carácter personal, de cumplimen-
tación voluntaria aunque necesaria para la oferta y perfección del contrato de
seguro, se incluirán en ficheros cuya finalidad es el ofrecimiento de productos o
servicios por parte de las entidades Zurich España, Zurich Vida y Aide Asistencia,
u otras sociedades vinculadas legalmente a las anteriores, y a través de sus
intermediarios autorizados. El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, mediante comunicación escrita dirigida a
las entidades Zurich España, Zurich Vida y Aide Asistencia, responsables de los
ficheros y su tratamiento, con domicilio a estos efectos en Vía Augusta 200,
08021-Barcelona.
Los datos de carácter personal únicamente serán comunicados a otras entidades
cuando sea necesario para el correcto desarrollo del contrato de seguro, para
estudios estadísticos, de calidad o análisis técnicos o para la gestión del coaseguro
y reaseguro. La autorización del cliente/usuario a la cesión o tratamiento de sus
datos tendrá siempre carácter revocable.
Para todo lo cual el solicitante manifiesta expresamente su consentimiento.
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Tiene Ud. en sus manos la póliza Zurich-Náutica que ha suscrito con nuestra
Compañía, cuyo servicio, solvencia y tecnología ponemos desde ahora a su
disposición.
Le agradecemos la confianza que ha depositado en nosotros.
Creemos que le será útil la consideración de algunos aspectos básicos de éstas
Condiciones Generales, que mencionamos a continuación:

¿Qué garantías le ofrece el seguro?

Dispone Ud. De un extracto-resumen en la página 3.
Consulte el contenido de las garantías redactadas en los artículos 2, 3 y 4.

¿Cómo actuar en caso de siniestro?

Su póliza de Seguro tiene como finalidad ayudarle e indemnizarle económica-
mente en caso de siniestro.

De ocurrir un siniestro garantizado por esta póliza, le sugerimos actuar de la
siguiente forma:

• Emplee todos los medios a su alcance para aminorar sus consecuencias.

• Lea detenidamente el apartado «Objeto y alcance del Seguro» de su póliza y
compruebe que efectivamente el siniestro ocurrido está cubierto.

• Contacte con la Compañía o su Mediador y explique detalladamente el origen
y las consecuencias del siniestro.

• Efectúe el parte de comunicación de siniestro a la Compañía en el plazo más
breve posible, indicando con el mayor detalle los daños sufridos.

• Declare ante la Autoridad judicial o efectúe denuncia ante la Policía, según la
clase de siniestro, indicando fecha y hora de ocurrencia, causas, circunstancias,
objetos siniestrados y cuantía aproximada de los daños.
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(Este extracto de garantías no pretende tener carácter exhaustivo y se expone a
título informativo. Para una correcta descripción de las coberturas deben consul-
tarse el contenido de estas Condiciones generales de garantías.)

I) GARANTIAS BASICAS
Responsabilidad Civil Obligatoria Embarcaciones (Conforme Real Decreto
607/1999)

II) GARANTIAS OPTATIVAS
• Responsabilidad Civil Voluntaria, fianzas y defensa................................. 100%
• Reclamación............................................................................................ 100%
• Accidentes ocupantes (incluido piloto)
– Muerte .....................................................................................................100%
– Invalidez Permanente ..............................................................................100%
– Gastos Asistencia Sanitaria ......................................................................100%
• Pérdida total
– Incendio ...................................................................................................100%
– Explosión .................................................................................................100%
– Caída de rayo ...........................................................................................100%
– Naufragio .................................................................................................100%
– Choque o colisión ....................................................................................100%
– Abordaje...................................................................................................100%
– Varada ......................................................................................................100%
– Salvamento...............................................................................................100%
– Robo de la embarcación ...........................................................................100%
– Desperfectos por robo ..............................................................................100%
– Remoción de restos ....................................................................................10%
• Averías particulares
– Incendio ...................................................................................................100%
– Explosión .................................................................................................100%
– Caída de rayo ...........................................................................................100%
– Naufragio .................................................................................................100%
– Choque o colisión ....................................................................................100%

3

resumen de garantías y límites
máximos de indemnización sobre
el capital asegurado



– Contactos con diques ...............................................................................100%
– Varada ......................................................................................................100%
– Salvamento...............................................................................................100%
– Naufragio .................................................................................................100%
– Actos vandálicos .......................................................................................100%
– Remoción de restos ..................................................10% Máx. 3.000,00 Euros
• Asistencia en el mar
• Efectos personales en la embarcación........................................................100%
• Ampliación de garantías...........................................Hasta el límite indicado en

................................................................................las condiciones particulares
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Artículo 1.
Definiciones

En este contrato se entiende por:

Accidente. La lesión corporal que
deriva de una causa violenta, súbita,
externa y ajena a la intencionalidad del
Asegurado.

Embarcación. Objeto flotante
compuesto de casco con o sin motor,
destinado a la navegación para el recreo
de sus propietarios o usuarios, con
carácter privado y sin uso comercial.

Embarcación auxiliar. Objeto flotante
compuesto de casco con o sin motor,
destinado a la navegación para el
recreo de sus propietarios o usuarios,
con carácter privado y sin uso comer-
cial, auxiliar de la embarcación prin-
cipal objeto del seguro y que dispone
del mismo número de matrícula.

Explosión. Acción súbita y violenta de
la presión o de la depresión del gas o
de los vapores.

Incendio. Combustión y abrasamiento
con llama, capaz de propagarse, de un
objeto u objetos que no estaban desti-

nados a ser quemados en el lugar y
momento en que se produce.

Invalidez Permanente. La pérdida
anatómica o la disminución funcional
total o parcial de carácter permanente
e irreversible sufrida por el Asegurado
como consecuencia directa de acci-
dente.

Motor. Elemento propulsor destinado
al empuje e impulso de la embarcación.

Muerte. El fallecimiento del Asegu-
rado como consecuencia directa de
accidente.

Ocupante. Cualquier persona que
ocupe la embarcación asegurada,
embarque o desembarque de la misma
con autorización del Asegurado, a
título gratuito.

Regla proporcional. Si al producirse el
siniestro el capital asegurado es inferior
al valor de los bienes asegurados, la
indemnización se reducirá en la misma
proporción.

Robo. El apoderamiento de la embar-
cación, sus motores y los elementos
fijos unidos de forma permanente a la
misma, realizado o intentado por

condiciones generales de garantías
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terceras personas, con ánimo de lucro,
mediante fuerza en las cosas, o en los
locales en que se encuentran deposi-
tados, o con violencia corporal o
amenazas que pongan en peligro la
integridad física del Asegurado o de las
personas que los protegen y custodian.

Valor asegurado. El valor de reposi-
ción de la embarcación, entendiendo
como tal el conjunto de casco,
velamen, motor/es, accesorios,
mástiles, arboladuras, aparejos y
pertrechos.

Valor de nuevo. El de la embarcación
asegurada en estado nuevo y en dispo-
sición de navegar, de acuerdo con los
precios de venta de los constructores y
de conformidad con la normativa legal
vigente.
Caso de haberse dejado de construir el
tipo de embarcación asegurada, o de
ser ésta un prototipo, se considerará
como valor de nuevo el correspon-
diente a una embarcación similar.

Valor real. Valor en el mercado de la
embarcación asegurada en las condi-
ciones de antigüedad, uso y desgaste
en que se halle en el momento inme-
diatamente anterior al siniestro.

Artículo 2.
Objeto y alcance del seguro:
garantías básicas

Dentro de los límites establecidos en
las presentes Condiciones generales de
garantías, condiciones particulares y
cláusulas especiales, el seguro protege
contra las coberturas siguientes:

2.1.
Responsabilidad civil obligatoria
embarcaciones

2.1.1.
Riesgos cubiertos

La Compañía asume el pago de las
indemnizaciones reclamadas al Asegu-
rado por daños causados a terceros
como usuario de embarcaciones de
recreo o deportivas, bajo las condi-
ciones y términos previstos en el Real
Decreto 607/1999 (Reglamento del
seguro de responsabilidad civil de
suscripción obligatoria para embarca-
ciones), de 16 de Abril (B.O.E. de 30
de Abril de 1999).

Queda incluida en la cobertura, la
responsabilidad civil extracontractual
de:

a) Los propietarios de embarcaciones
de recreo o deportivas.
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b) Las personas que debidamente auto-
rizadas por el propietario patroneen
las mismas.

c) Aquellas otras personas que les
secunden en su gobierno.

d) Los esquiadores que pueda arrastrar
la embarcación, siempre que expre-
samente se indique en las Condi-
ciones Particulares, y objetos que
éstas remolquen en el mar, por los
daños materiales y personales
(muerte o lesiones corporales) y por
las pérdidas económicas directas que
sean consecuencia de dichos daños
materiales y personales que,
mediando culpa o negligencia,
causen a terceros, a puertos o insta-
laciones marítimas, como conse-
cuencia de colisión, abordaje y, con
carácter general, por los demás
hechos derivados del uso de la
embarcación.

Tendrán la consideración de embarca-
ciones de recreo o deportivas, a los
efectos de la presente cobertura: los
objetos flotantes destinados a la nave-
gación de recreo y deportiva propul-
sados a motor, incluidas las motos
náuticas, así como aquéllos que
carezcan de motor y tengan una eslora
superior a seis metros.
Quedan comprendidos los siniestros
ocurridos durante la vigencia del

contrato y cuya reclamación se efectúe
fehacientemente al Asegurado o al
Asegurador durante la vigencia de la
póliza o hasta 12 meses después de la
cancelación de la misma.

2.1.2.
Ambito territorial

Aguas marítimas españolas, salvo
ampliación expresa en Condiciones
Particulares.

2.1.3.
Alcance de la cobertura

Cuando el Asegurado resulte civil-
mente responsable de acuerdo con los
supuestos contemplados en el apartado
anterior 2.1.1, la Compañía garantiza:

a) Defensa

La defensa jurídica del Asegurado y del
causante del daño, así como el pago de
costas, ante la Jurisdicción Civil o
Penal.
En caso de conflicto de intereses entre
el Asegurado y la Compañía motivado
por tener que sustentar ésta en el
siniestro intereses contrarios a la
defensa del Asegurado, la Compañía lo
pondrá en su conocimiento, sin
perjuicio de realizar aquellas diligencias
que, por su carácter urgente, sean
necesarias para la defensa. En este caso,
el Asegurado podrá optar entre el
mantenimiento de la dirección jurídica
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por la Compañía o confiar su propia
defensa a otra persona. En este último
caso, la Compañía quedará obligada a
abonar los gastos de tal dirección hasta
los mínimos del colegio profesional al
que pertenezca el letrado o, en su
defecto, a los del colegio de Barcelona,
comprendiéndose en tales mínimos
todas las incidencias y concomitancias
del asunto, siendo de cargo del Asegu-
rado la diferencia, si la hubiera.

b) Indemnizaciones

El pago de las indemnizaciones pecu-
niarias que el Asegurado deba satisfacer
como responsable civil.

c) Fianzas

La prestación de fianzas que los Tribu-
nales puedan exigir para conceder la
libertad provisional y para garantizar el
pago de las obligaciones económicas
derivadas de responsabilidad civil
cubierta por esta garantía.

2.1.4.
Límites cuantitativos (suma asegurada)

Todos los daños que provengan del
mismo acontecimiento, sea cual fuere
el número de perjudicados o de
supuestos de responsabilidad civil en
que se incurra, se considera que corres-
ponden a un solo y único siniestro.
Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las Condiciones Particulares,

por siniestro, para cada uno de los
conceptos señalados en el apartado
anterior 2.1.3.

2.1.5.
NO QUEDAN CUBIERTOS PARA
LA PRESENTE COBERTURA:

a) LOS DAÑOS PRODUCIDOS
AL TOMADOR DEL SEGURO, AL
PROPIETARIO DE LA EMBARCA-
CIÓN IDENTIFICADA EN LA
PÓLIZA O AL ASEGURADO
USUARIO DE LA MISMA.

b) LA MUERTE O LESIONES
SUFRIDAS POR PERSONAS TRANS-
PORTADAS QUE EFECTÚEN PAGOS
PARA EL CRUCERO O VIAJE.

c) LA MUERTE O LESIONES SUFRIDAS
POR LAS PERSONAS QUE INTER-
VENGAN PROFESIONALMENTE EN
EL MANTENIMIENTO, CONSERVA-
CIÓN Y REPARACIÓN DE LA
EMBARCACIÓN ASEGURADA.

d) LA MUERTE O LESIONES
SUFRIDAS POR EL PATRÓN O
PILOTO DE LA EMBARCACIÓN.

e) LOS DAÑOS SUFRIDOS POR LA
EMBARCACIÓN ASEGURADA.

f ) LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA
EMBARCACIÓN DURANTE SU
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REPARACIÓN, SU PERMANENCIA
EN TIERRA O CUANDO SEA
REMOLCADA O TRANSPORTADA
POR VÍA TERRESTRE, YA SEA
SOBRE VEHÍCULO O DE CUAL-
QUIER OTRA FORMA.

g) LOS DAÑOS SUFRIDOS POR LOS
BIENES QUE POR CUALQUIER
MOTIVO (PROPIEDAD, DEPOSITO,
USO, MANIPULACIÓN, TRANS-
PORTE U OTROS) SE HALLEN EN
PODER DEL ASEGURADO O DE LAS
PERSONAS QUE DE ÉL DEPENDAN
O DE LOS OCUPANTES DE LA
EMBARCACIÓN.

h) LOS DAÑOS PERSONALES O MATE-
RIALES SUFRIDOS POR LAS
PERSONAS CON OCASIÓN DE
OCUPAR VOLUNTARIAMENTE
UNA EMBARCACIÓN, PILOTADA O
PATRONEADA POR PERSONA QUE
CARECIERA DEL ADECUADO
TÍTULO, SI EL ASEGURADOR
PROBASE QUE AQUELLOS CONO-
CÍAN TAL CIRCUNSTANCIA.

i) LOS DAÑOS PRODUCIDOS A
EMBARCACIONES Y OBJETOS
REMOLCADOS, CON EL FIN DE
SALVARLOS, Y A SUS OCUPANTES.

j) LOS DAÑOS PERSONALES Y MATE-
RIALES PRODUCIDOS POR EMBAR-
CACIONES ASEGURADAS QUE

HUBIERAN SIDO ROBADAS O
HURTADAS.

k) EL PAGO DE SANCIONES Y MUL-
TAS, ASÍ COMO LAS CONSECUEN-
CIAS DEL IMPAGO DE LAS MISMAS.

l) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR LA
PARTICIPACIÓN DE LAS EMBARCA-
CIONES EN REGATAS, PRUEBAS,
COMPETICIONES DE TODO TIPO
Y SUS ENTRENAMIENTOS, salvo
indicación en contra en las condi-
ciones particulares, INCLUIDOS
APUESTAS Y DESAFÍOS.

Artículo 3.
Objeto y alcance del seguro:
garantías optativas

Dentro de los límites establecidos en
las presentes Condiciones generales de
garantías, condiciones particulares y
cláusulas especiales, el seguro protege
contra las coberturas siguientes:

3.1.
Responsabilidad civil voluntaria

3.1.1.
Riesgos cubiertos

La Compañía asume el pago de las
indemnizaciones reclamadas al Asegu-
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rado por daños directos, exclusiva-
mente corporales o materiales, invo-
luntariamente causados a terceros,
siempre que resulte civilmente respon-
sable por hechos cometidos como
propietario o usuario de la embarca-
ción de recreo indicada en las condi-
ciones particulares, tanto a flote como
en tierra.

Asimismo, queda incluida la responsa-
bilidad civil por daños causados:

a) Por la embarcación a terceras
personas.

b) Por los esquiadores remolcados, a
título gratuito, y siempre que
expresamente se indique en las
Condiciones Particulares.

c) Por colisión o abordamiento contra
objetos fijos o flotantes.

d) Por la embarcación auxiliar, siempre
que expresamente se indique en las
Condiciones Particulares.

e) A las personas transportadas, a
título gratuito, siempre que el
número no exceda del máximo
autorizado oficialmente.

Quedan comprendidos los siniestros
ocurridos durante la vigencia del
contrato y cuya reclamación se efectúe

fehacientemente al Asegurado o al
Asegurador durante la vigencia de la
póliza o hasta 12 meses después de la
cancelación de la misma.
Esta cobertura es válida única y exclu-
sivamente cuando el Asegurado tenga
en vigor el correspondiente seguro de
Responsabilidad Civil Obligatoria,
salvo en caso de embarcaciones que
carezcan de motor y tengan una eslora
no superior a seis metros.

3.1.2.
Alcance de la cobertura

Cuando el Asegurado resulte civil-
mente responsable de acuerdo con los
supuestos contemplados en el apartado
anterior 2.1.1, la Compañía garantiza:

a) Defensa

La defensa jurídica del Asegurado y del
causante del daño, así como el pago de
costas, ante la Jurisdicción Civil o
Penal.
En caso de conflicto de intereses entre
el Asegurado y la Compañía motivado
por tener que sustentar ésta en el
siniestro intereses contrarios a la
defensa del Asegurado, la Compañía lo
pondrá en su conocimiento, sin
perjuicio de realizar aquellas diligencias
que, por su carácter urgente, sean
necesarias para la defensa. En este caso,
el Asegurado podrá optar entre el
mantenimiento de la dirección jurídica
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por la Compañía o confiar su propia
defensa a otra persona. En este último
caso, la Compañía quedará obligada a
abonar los gastos de tal dirección hasta
los mínimos del colegio profesional al
que pertenezca el letrado o, en su
defecto, a los del colegio de Barcelona,
comprendiéndose en tales mínimos
todas las incidencias y concomitancias
del asunto, siendo de cargo del Asegu-
rado la diferencia, si la hubiera.

b) Indemnizaciones

El pago de las indemnizaciones pecu-
niarias que el Asegurado deba satisfacer
como responsable civil.

c) Fianzas

La prestación de fianzas que los Tribu-
nales puedan exigir para conceder la
libertad provisional y para garantizar el
pago de las obligaciones económicas
derivadas de responsabilidad civil
cubierta por esta garantía.

3.1.3.
Suma asegurada

Todos los daños que provengan del
mismo acontecimiento, sea cual fuere
el número de perjudicados o de
supuestos de responsabilidad civil en
que se incurra, se considera que
corresponden a un solo y único
siniestro.

Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las Condiciones Particulares,
por siniestro, para el conjunto de los
conceptos señalados en el apartado
anterior 3.1.2.

3.1.4.
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
DAÑOS CAUSADOS:

a) MIENTRAS LA EMBARCACIÓN SE
REMOLCA O TRANSPORTA POR
TIERRA, ASÍ COMO EN LAS OPERA-
CIONES DE CARGA Y DESCARGA.

b) AL PILOTO, PATRÓN O PERSONAL
AL SERVICIO DEL ASEGURADO.

c) POR EL TRANSPORTE DE PASA-
JEROS CON FINES COMERCIALES.

d) A BIENES O COSAS DE TERCEROS
QUE SE ENCUENTREN EN PODER
DEL ASEGURADO.

e) POR CONTAMINACIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE.

TAMPOCO ESTÁN AMPARADAS POR
EL SEGURO EL INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DE LA EXISTENCIA DE UN
CONTRATO ENTRE EL ASEGURADO
Y EL TERCERO PERJUDICADO NI LAS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS
DEL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSI-
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CIONES OFICIALES O DE CUALQUIER
INFRACCIÓN A LAS OBLIGACIONES
LEGALES, ASÍ COMO TAMPOCO LOS
DAÑOS PECUNIARIOS QUE PUEDAN
SUFRIR TERCEROS CUANDO NO
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE
UNA LESIÓN CORPORAL O DAÑO
MATERIAL CUBIERTO POR ESTA
GARANTÍA.

3.2.
Reclamaciones por daños

Cuando, hallándose en el desempeño
de la actividad objeto del Seguro, el
Asegurado, sufriere un daño causado
por un tercero, la Compañía toma a su
cargo los gastos de reclamación al
responsable, amistosamente o por vía
judicial, de la indemnización debida al
perjudicado, incluyendo los gastos
correspondientes a informes técnicos y
actas periciales que la Compañía
estime necesarios para sostener la recla-
mación.
Se garantiza esta cobertura siempre
que la persona asegurada haya sufrido
el daño en circunstancias de tiempo,
lugar y desarrollando actividades en
las que quedaría cubierta su responsa-
bilidad civil si el daño lo hubiera
causado ella.
NO QUEDAN CUBIERTAS LAS RECLA-
MACIONES DE DAÑOS CAUSADOS
A UN ASEGURADO POR OTRO
ASEGURADO EN ESTA MISMA
COMPAÑÍA.

El Asegurado elegirá libremente a su
Abogado y Procurador, que no estarán
sujetos a las instrucciones del Asegu-
rador.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para Responsabilidad
Civil, por siniestro. Todos los daños
que provengan del mismo aconteci-
miento, sea cual fuere el número de
perjudicados, se considera que corres-
ponden a un solo y único siniestro.

3.3.
Accidentes ocupantes

3.3.1.
Accidentes incluidos

Quedan amparados por la presente
cobertura los accidentes que puedan
sufrir las personas transportadas, a
título gratuito, en su calidad de
ocupantes de la embarcación asegurada
y en el ámbito de garantía indicados
en las Condiciones Particulares. Igual-
mente quedaran amparados el piloto o
personal que patronee la embarcación,
debidamente autorizados.

Se incluyen además los accidentes:

a) Durante la estancia en la embarca-
ción, incluida la subida y bajada de
la misma.

b) Que sufran los esquiadores que a
título gratuito son remolcados,
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siempre que se incluyan expresa-
mente en las Condiciones Particu-
lares.

c) En el mar debidos a asfixia por
inmersión o congelación.

3.3.2.
NO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS
LOS ACCIDENTES:

a) NO DEFINIDOS COMO TAL EN EL
CONTRATO.

b) DE LA PRÁCTICA DE SUBMARI-
NISMO.

c) OCURRIDOS BAJO LOS EFECTOS
DE EMBRIAGUEZ ALCOHÓLICA O
DROGAS.

d) DE ENFERMEDADES DE CUAL-
QUIER NATURALEZA.

e) SUFRIDOS OCUPANDO PLAZA
COMO PASAJERO EN EMBARCA-
CIÓN COMERCIAL O DE
ALQUILER.

f ) EL INFARTO DE MIOCARDIO Y EL
ACCIDENTE VASCULAR CERE-
BRAL, CUALESQUIERA QUE SEAN
LAS CAUSAS.

g) LOS SINIESTROS DERIVADOS DE
ACCIDENTES ANTERIORES AL
EFECTO INICIAL DE LA PÓLIZA.

h) SUFRIDOS POR PERSONAS CON
EDAD SUPERIOR A 70 AÑOS.

3.3.3.
Indemnizaciones

Dentro de los límites establecidos en la
presente cobertura, y hasta el 100% de
los capitales indicados en las Condi-
ciones Particulares, el seguro ampara:

3.3.3.1.
Muerte

Como consecuencia de accidente
cubierto por la póliza y siempre que la
misma ocurra en un plazo máximo de
cinco años a contar del día que acon-
teció el accidente.
En caso de que no exista designación de
beneficiarios, el Asegurador considerará
como tales a los herederos legales de la
víctima en el momento del accidente.
Los beneficiarios podrán disponer de
inmediato de un anticipo de hasta
1.500,00 Euros, a cuenta del pago del
capital asegurado, para atender los
gastos derivados de fallecimiento.
Los beneficiarios deberán presentar la
documentación oportuna que precise
el Asegurador para satisfacer la indem-
nización correspondiente.

3.3.3.2.
Invalidez permanente total o parcial

Como consecuencia de accidente
cubierto por la póliza y siempre que la
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misma ocurra en un plazo máximo de
cinco años a contar del día que acon-
teció el accidente.
El Asegurador pagará a la persona
asegurada la indemnización que resulte
según las siguientes normas:

a) En el supuesto de invalidez perma-
nente total, la indemnización a
pagar por la Compañía se determi-
nará en base al capital asegurado
para este supuesto.
Se entiende por invalidez perma-
nente total, la pérdida (que se
presume definitiva) de la capacidad
funcional de la persona asegurada
que de acuerdo con el baremo del
apartado b) siguiente, alcance o
sobrepase el porcentaje de 100.

b) En el supuesto de invalidez perma-
nente parcial, el grado de invalidez
se determinará en base al baremo
siguiente:

Grado de
Lesión invalidez

Pérdida completa de la visión
de un ojo ......................................30%

Sordera completa ..........................60%

Sordera completa de un oído........15%

Pérdida total de fonación..............30%

Pérdida o inutilización absoluta:

Del brazo o la mano derecha ........60%

Del brazo o la mano izquierda......50%

Del dedo pulgar de la mano
derecha .........................................22%

Del dedo pulgar de la mano
izquierda.......................................18%

Del dedo índice de la mano
derecha .........................................15%

Del dedo índice de la mano
izquierda.......................................12%

De uno de los demás dedos
de la mano......................................7%

De una pierna por encima
de la rodilla...................................50%

De una pierna a la altura
o por debajo de la rodilla..............40%

Del dedo pulgar de cualquiera
de los pies .....................................10%

De uno de los demás dedos
de cualquiera de los pies .................5%

Pérdida o inutilización de
ambos brazos o ambas manos,
o de un brazo y una pierna, o
de una mano y un pie, o de
ambas piernas o ambos pies ........100%

Enajenación mental incurable
que excluya cualquier trabajo......100%

Parálisis completa .......................100%

Ceguera absoluta ........................100%

Si el Asegurado es zurdo, se invierte en
lo pertinente, el baremo.
La indemnización a satisfacer por la
Compañía será el importe resultante
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de aplicar el porcentaje correspon-
diente al grado de invalidez sobre el
capital pactado en las Condiciones
Particulares.
Cuando la pérdida o inutilización es
solamente parcial, el grado de invalidez
se fija reduciendo las citadas tasaciones
en la misma proporción. La indemni-
zación total pagadera por varias
pérdidas o inutilizaciones de miembros
causadas por un mismo accidente, se
calcula sumando los grados de inva-
lidez correspondientes a cada una de
las mismas, sin que la suma total de
dicho grado de invalidez pueda exceder
del 100%.
En los casos que no están previstos en
los párrafos anteriores, el grado de
invalidez se fijará en proporción a la
gravedad de la lesión comparándola
con las tasaciones que preceden.
El grado de invalidez que resulte a
consecuencia de un accidente, no será
aumentado por el hecho de que el
Asegurado presentase con anterioridad
al mismo, defectos corporales en
miembros u órganos no afectados por
el accidente.
Si un órgano o miembro afectado por
un accidente presentaba ya con ante-
rioridad a éste un defecto físico o
funcional, la persona asegurada tiene
derecho a una indemnización corres-
pondiente a la diferencia entre el grado
de invalidez preexistente y el que
resulte después del accidente.

La determinación del grado de invalidez
que derive del accidente se efectuará
después de la presentación del certificado
médico de incapacidad. La Compañía
notificará por escrito al Asegurado la
cuantía de la indemnización que le
corresponde, de acuerdo con el grado
de invalidez que deriva del certificado
médico y de los baremos fijados en la
póliza. Si el Asegurado no aceptase la
proposición del Asegurador en lo refe-
rente al grado de invalidez, las partes se
someterán a la decisión de los peritos,
conforme a lo establecido en las Condi-
ciones Generales de Contrato de Seguro.
Si después de fijada la invalidez sobre-
viene la muerte del Asegurado, las
cantidades satisfechas por la Compañía
se considerarán a cuenta de la suma
asegurada para el caso de muerte, que
será pagada de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 3.3.3.1. de la
presente garantía.

3.3.3.3.
Gastos de Asistencia Sanitaria

Como consecuencia de accidente
cubierto por la póliza y durante un
plazo máximo de 365 días a contar del
día que aconteció el accidente, el
Asegurador se hará cargo de todos los
gastos que se produzcan hasta el total
restablecimiento del Asegurado, siempre
que la asistencia sea prestada por medio
de facultativos o centros sanitarios
nombrados por el Asegurador.
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No obstante, en aquellas poblaciones
donde la Compañía no disponga de
facultativos o centros sanitarios, reem-
bolsará todos los gastos de asistencia,
conforme a las tarifas de accidentes de
trabajo vigentes en el momento del
accidente.
En ambos casos quedarán igualmente
incluidos los gastos de hospitalización,
si la exigiere la índole de las lesiones.

3.3.3.3.1.

De acudir el Asegurado a facultativos o
centros no comprendidos en el apar-
tado anterior, el límite de indemniza-
ción por siniestro para el conjunto de
las indemnizaciones establecidas en el
apartado 3.3.3.3. será el indicado en
las condiciones particulares, durante el
plazo de 365 días contando desde la
fecha del accidente.
En cualquiera de los casos señalados en
el apartado 3.3.3.3. y el presente
3.3.3.3.1., la Compañía siempre
amparará los gastos para asistencias de
carácter urgente o primeros auxilios.

3.3.3.3.2.

Quedan igualmente comprendidos, los
gastos ocasionados por:

a) El traslado urgente del lesionado
desde el lugar del accidente al
centro sanitario más próximo,
EXCEPTO EN LOS CASOS QUE
ESTÉN AMPARADOS POR LA

COBERTURA 3.3 ASISTENCIA EN
EL MAR.
De tratarse de accidente ocurrido en
el mar, esta cobertura surtirá efecto
en el momento en que la persona
accidentada haya desembarcado.

b) La adquisición e implantación de la
primera prótesis ortopédica, dental,
auditiva, u óptica que precise el
Asegurado a consecuencia del acci-
dente, sin exceder del 10% de la
suma asegurada para gastos de asis-
tencia sanitaria y hasta la cantidad
de 300,00 Euros.

3.3.3.3.3.

Los gastos de asistencia sanitaria ampa-
rados por la presente cobertura no
podrán ser reclamados si los mismos
han sido atendidos por otro seguro.
Quedan incluidas en la póliza las
garantías que a continuación se deta-
llan, siempre y cuando así se haga
constar expresamente en las Condi-
ciones Particulares.

3.4.
Pérdida total

3.4.1.
Riesgos cubiertos

3.4.1.1.

La pérdida total o abandono de la
embarcación asegurada a consecuencia
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de un evento marítimo. Se entiende
por pérdida total la destrucción o desa-
parición total y definitiva de la embar-
cación asegurada y por evento marí-
timo cualquiera de las siguientes
causas: incendio o explosión (tanto a
flote como en tierra), caída de rayo,
contactos con diques, choques o coli-
siones con objetos fijos o flotantes,
naufragio, abordaje, varada, embarran-
cada o toque de fondos y golpe de mar
a consecuencia de temporal.
En los casos en que pueda existir el
derecho razonable de abandono de la
embarcación, motivado por cual-
quiera de los riesgos indicados en el
presente apartado, la Compañía se
reserva la facultad de optar en el plazo
de treinta días, a partir de la notifica-
ción de abandono, entre la aceptación
del mismo y la liquidación del
siniestro como pérdida total sin trans-
misión de la propiedad.

3.4.1.2.

La pérdida total constructiva, enten-
diendo por tal los daños sufridos por la
embarcación asegurada, a consecuencia
de un evento marítimo, tal y como se
ha definido en el apartado anterior
3.4.1.1., cuya reparación exceda del
80% del valor real de la embarcación.
En este caso, la Compañía se reserva el
derecho de indemnizar al Asegurado
como si de una pérdida total se tratara,
deduciendo de la liquidación el valor

de la embarcación averiada o de sus
restos.

3.4.1.3.

Gastos de salvamento, entendiendo
por tales los gastos razonables incu-
rridos por el Asegurado, para cumplir
su obligación de salvar la embarcación
asegurada de su desaparición o
destrucción, o minimizar las conse-
cuencias, con motivo de un siniestro
amparado por la póliza, según se
describe en el apartado 3.4.11.
A los anteriores efectos se entenderá
como gastos de salvamento el coste
razonable de las operaciones de remol-
caje de la embarcación siniestrada.

3.4.1.4.

La remoción de restos dispuesta por la
Autoridad Marítima competente
siempre que haya lugar a indemniza-
ción y hasta un límite máximo del
10% de la suma asegurada para la
presente garantía.

3.4.1.5.

El robo de la embarcación asegurada,
así como de los motores y equipos de
navegación que formen parte fija del
casco de la embarcación, única y
exclusivamente mientras la embarca-
ción se encuentre a flote, sobre muelle
o depositada en un local o garaje
debidamente cerrado y que reúna las
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suficientes condiciones de seguridad o
cuando esté amarrada en los muelles
de atraque pertenecientes a cualquier
club náutico con vigilancia perma-
nente.

3.4.1.6.

El reembolso de los gastos efectuados
de acuerdo con la Compañía para la
recuperación de la embarcación robada
hasta un máximo del 10% del valor
total de la embarcación con un límite
máximo de 3.000,00 Euros.

3.4.2.
NO QUEDAN CUBIERTOS POR
EL SEGURO LOS SINIESTROS
MOTIVADOS POR:

a) DETERIORO, DESGASTE,
CARCOMA O DESCUIDO EN EL
MANTENIMIENTO DE LA EMBAR-
CACIÓN.

b) QUE SUFRAN LAS EMBARCA-
CIONES AUXILIARES.

Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las Condiciones Particulares,
por siniestro, para el conjunto de los
conceptos señalados en el apartado
3.4.1.

3.5.
Averías particulares

3.5.1.
Riesgos cubiertos

3.5.1.1.

Daños materiales sufridos por la
embarcación asegurada a consecuencia
de: incendio o explosión (tanto a flote
como en tierra), caída de rayo,
contactos con diques, choques o coli-
siones con objetos fijos o flotantes,
naufragio, abordaje, varada, embarran-
cada o toque de fondos y golpe de mar
a consecuencia de temporal, así como
los gastos de salvamento en los
términos indicados en el apartado
anterior 3.4.1.3.

3.5.1.2.

Actos vandálicos o malintencionados
producidos por terceras personas; así
como los desperfectos con ocasión de
robo o tentativa, en los términos indi-
cados en el apartado anterior 3.4.1.5.

3.5.1.3.

Los daños materiales sufridos por la
embarcación asegurada, con ocasión de
su traslado por carretera o ferrocarril, a
consecuencia de accidente del vehículo
porteador o remolcador, siempre y
cuando el remolque esté preparado a
tal efecto.
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3.5.2.
NO QUEDAN CUBIERTOS POR
EL SEGURO LOS SINIESTROS
MOTIVADOS POR:

a) DESPRENDIMIENTO O CAÍDA DE
LOS MOTORES ASEGURADOS POR
LA PÓLIZA, SALVO SI RESULTASE A
CONSECUENCIA DE UN
SINIESTRO AMPARADO POR LA
PRESENTE GARANTÍA.

b) PERDIDA, DAÑOS O GASTOS EN
QUE SE INCURRA PARA SUBSANAR
UN DEFECTO DE DISEÑO O
CONSTRUCCIÓN, O CUALQUIER
DESEMBOLSO QUE SE EFECTÚE
CON MOTIVO DE UNA MEJORA O
ALTERACIÓN DE DISEÑO O CONS-
TRUCCIÓN. LA PRESENTE EXCLU-
SIÓN SE LIMITA A LAS PERDIDAS O
DAÑOS SUFRIDOS POR LAS
PARTES MAL CONSTRUIDAS O
DISEÑADAS Y NO SE EXTENDERÁ
A OTRAS PARTES DE LA EMBARCA-
CIÓN SI DICHO DEFECTO CAUSA
UN DAÑO QUE ESTE CUBIERTO
POR LA PRESENTE GARANTÍA.

c) DAÑOS, PERDIDAS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS POR DESGASTE,
DETERIORO Y DEPRECIACIÓN
POR USO.

d) CUALQUIER DAÑO, PERDIDA O
PERJUICIO OCASIONADO POR

FALTA DE MANTENIMIENTO,
CONSERVACIÓN O REPARACIÓN,
PICADURAS DE INSECTOS O PARÁ-
SITOS DE CUALQUIER TIPO
(INCLUIDA LA OSMOSIS).

e) GRIETAS EN EL CASCO PRODU-
CIDAS POR DESECACIÓN O LAS
ROZADURAS O RASPADURAS NO
ORIGINADAS POR UN ACCIDENTE
DE NAVEGACIÓN; A LOS ANTE-
RIORES EFECTOS NO SE CONSIDE-
RARA ACCIDENTE DE NAVEGA-
CIÓN LA VARADA PRODUCIDA A
CONSECUENCIA DE LA MAREA
NORMAL.

f ) DAÑOS INTERNOS DEBIDOS A
FALLOS Y AVERÍAS MECÁNICAS
DEL EQUIPO PROPULSOR Y SUS
ACCESORIOS.

g) VELAS Y FUNDAS PROTECTORAS
RASGADAS POR EL VIENTO O QUE
SE VUELEN AL SER LARGADAS, A
MENOS QUE SEA CONSECUENCIA
DE DAÑOS A LA ARBOLADURA A
LAS QUE LAS VELAS ESTÉN
ENVERGADAS O QUE SE
OCASIONEN PORQUE EL BUQUE
EMBARRANQUE O ENTRE EN
COLISIÓN O EN CONTACTO CON
CUALQUIER SUSTANCIA EXTERNA
(INCLUYENDO HIELO) QUE NO
SEA AGUA.

20



h) CONSECUENCIAS DE HELADAS Y
EN GENERAL, DE LAS VARIA-
CIONES EXTREMAS DE LA TEMPE-
RATURA ATMOSFÉRICA.

i) PRIVACIÓN DE DISFRUTE, LA
DEPRECIACIÓN Y OTROS DAÑOS
INDIRECTOS TALES COMO LOS
GASTOS DE CLASIFICACIÓN O
RECLASIFICACIÓN DE LA EMBAR-
CACIÓN ASEGURADA.

j) DAÑOS OCASIONADOS A LA
EMBARCACIÓN (ACCESORIOS,
INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y
APARATOS ELECTRÓNICOS) A
CONSECUENCIA DE SOBRETEN-
SIONES O CORRIENTES ANOR-
MALES CUANDO NO SE
PRODUZCA INCENDIO.

k) EL HURTO, ENTENDIENDO POR
TAL LA TOMA DE LOS BIENES
ASEGURADOS CONTRA LA
VOLUNTAD DEL ASEGURADO, SIN
EMPLEO DE FUERZA O VIOLENCIA
EN LAS COSAS, NI INTIMIDACIÓN
O VIOLENCIA EN LAS PERSONAS.

Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las Condiciones Particulares,
por siniestro, para el conjunto de los
conceptos señalados en el apartado
3.5.1.

3.6.
Asistencia en el mar

3.6.1.
Definiciones

En esta garantía se entiende por:

a) Asegurado

• La persona física, residente en
España, titular de la póliza de
seguros suscrita con la Compañía y
su cónyuge.

• La persona que debidamente autori-
zada por el propietario, patronee la
embarcación.

• Los esquiadores que pueda arrastrar
la embarcación siempre que se
incluyan expresamente en las
condiciones particulares.

La condición de Asegurado se reco-
noce también, en caso de accidente en
el mar, a cualquier otra persona que
viaje a título gratuito en la embarca-
ción asegurada, siempre que el
número de personas no exceda de las
plazas asignadas a la embarcación,
una vez desembarcados en puerto.

b) Embarcación

La embarcación de recreo particular
(sin uso comercial), propulsada a
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motor y/o a vela designada en las
Condiciones Particulares de la póliza.

3.6.2.
GARANTÍAS CUBIERTAS

3.6.2.1.
Riesgos a las personas

Esta cobertura tendrá validez cuando
la embarcación esté amarrada en un
puerto oficial del ámbito de garantía
indicado en las Condiciones Particu-
lares de la póliza, distinto al de su
amarre habitual, y toma efecto una vez
desembarcados los asegurados.
Cobertura válida a partir de 30 Km
del domicilio habitual del Asegurado
y a partir de 10 Km en las Islas Bale-
ares y Canarias.

Comprende:

a) Repatriación o Transporte sanitario
de heridos o enfermos

En caso de accidente o enfermedad
sobrevenida al Asegurado, la
Compañía toma a su cargo el trans-
porte al centro hospitalario más
próximo o si fuera necesario hasta el
que disponga de las instalaciones nece-
sarias, y que de acuerdo con el médico
que le atienda se estime como más
idóneo.
En caso de que el Asegurado fuera
ingresado en un centro hospitalario

alejado de su domicilio habitual, la
Compañía se hará cargo del traslado a
su domicilio habitual, en cuanto pueda
efectuarse, siempre bajo prescripción
médica.
En ningún caso la Compañía sustituirá
a los organismos de socorro de
urgencia ni se hará cargo del costo de
esos servicios.
En cualquier supuesto, la decisión de
realizar o no el traslado corresponde al
médico designado por la Compañía en
cada caso, de acuerdo con el médico
que trate al Asegurado y, si hay lugar a
ello, con su familia.

b) Repatriación o transporte de los
demás Asegurados

Cuando el retorno de uno de los
Asegurados se hubiera realizado por
cualquiera de las causas descritas en el
apartado a) precedente, y ello impida
al resto de los Asegurados continuar su
viaje por los medios inicialmente
previstos, la Compañía se hace cargo
del transporte para el regreso de los
mismos, hasta el lugar de origen del
viaje o punto de amarre habitual de la
embarcación.

c) Regreso anticipado

Si cualquiera de los Asegurados en
viaje, debe interrumpirlo en razón del
fallecimiento de su cónyuge, ascen-
diente o descendiente en primer grado,
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de hermano o hermana, la Compañía
se hará cargo del transporte al lugar de
inhumación en España, así como del
regreso al lugar donde se encontraba al
producirse el evento.

d) Pago o reembolso de gastos
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos
y de hospitalización, en el extranjero

Mediante esta garantía la Compañía
tomará a su cargo los gastos que le
sean originados a cada Asegurado fuera
de España, a consecuencia de un acci-
dente o de una enfermedad de carácter
imprevisible ocurridas en la embarca-
ción y dentro del periodo de validez de
la cobertura hasta un límite de
3.005,00 Euros.
Los reembolsos de gastos aquí citados
serán en todo caso complementarios
de otras percepciones a las que se tenga
derecho, tanto el Asegurado como sus
causahabientes, bien sea por presta-
ciones a la Seguridad Social o de cual-
quier otro régimen de previsión al que
estuvieran afiliados.
Por consiguiente, el Asegurado se
compromete a hacer las gestiones nece-
sarias para recobrar los gastos de estos
organismos y a resarcir a la Compañía
de cualquier cantidad que ésta haya
anticipado.

e) Desplazamiento de un acompañante
o familiar junto a un Asegurado
hospitalizado

Si el estado del Asegurado enfermo o
herido, impide su repatriación o
regreso antes de 10 días, la Compañía
toma a su cargo los gastos de desplaza-
miento (ida y vuelta) de un familiar
del Asegurado o persona que éste
designe.
La Compañía, en caso de hospitaliza-
ción en el extranjero, organizará la
estancia en un hotel para esperar la
repatriación y toma a su cargo los
gastos reales habidos hasta un
máximo de 60,00 Euros por persona
y noche.
Límite máximo de indemnización por
siniestro: 600,00 Euros.

f) Repatriación o transporte del
Asegurado fallecido

En caso de defunción de un Asegu-
rado, la Compañía organiza y se hace
cargo del transporte del cuerpo, desde
el lugar del óbito hasta el de su inhu-
mación en España, así como del
regreso hasta su domicilio de las otras
personas que lo acompañaran y
tuvieran condición de Asegurado.
Quedan igualmente cubiertos los
gastos de tratamiento post-mortem y
acondicionamiento (tales como embal-
samamiento y ataúd obligatorio para el
traslado), conforme a los requisitos
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legales, hasta un límite de 300,00
Euros.
En cualquier caso, el costo del ataúd
y los gastos de inhumación y de
ceremonia, no son a cargo de la
Compañía.

g) Inmovilización en un hotel

Si el Asegurado enfermo o herido no
puede regresar, de acuerdo con el diag-
nóstico del médico que lo trate, y de
acuerdo con el médico designado por
la Compañía, ésta se hará cargo de los
gastos debidos a la prórroga de
estancia en el hotel, hasta una
cantidad de 60,00 Euros diarios y con
un límite por siniestro de 600,00
Euros.

h) Ayuda a la localización y envío de
equipajes

En caso de pérdida de equipaje, la
Compañía prestará su colaboración en
la demanda y gestión de búsqueda,
localización y expedición hasta su
domicilio.

3.6.2.2.
Riesgo de la embarcación

Estas garantías tendrán validez exclusi-
vamente, cuando la embarcación esté
amarrada en algún puerto de los rela-
cionados en el apartado 3.6.2.3. de la
presente garantía.

Comprende:

a) Envío de repuestos

A consecuencia de una avería o acci-
dente en el mar, la Compañía enviará
por el medio más rápido a su alcance
los repuestos para la reparación de la
embarcación, siempre que estos no se
puedan obtener “in situ”.
Cuando, para lograr una mayor
rapidez en la entrega, los repuestos
lleguen solamente hasta el aeropuerto
aduanero más próximo al sitio donde
se encuentre la embarcación, el Asegu-
rado sufragará los gastos de transporte
desembolsados por la Compañía para
ir a buscar los repuestos al aeropuerto.
La Compañía anticipa el costo de
adquisición de los repuestos, pero el
Asegurado debe rembolsar tal anticipo
al término de su viaje, contra la
presentación de las facturas satisfechas
en su momento por la Compañía. Los
derechos de Aduana, son de cuenta del
Asegurado.
La Compañía no tendrá obligación de
facilitar los repuestos, si no se encuen-
tran en España o si ya no se fabrican.
Límite máximo de indemnización por
siniestro: 1.505,00 Euros.

b) Vigilancia de la embarcación

En el supuesto de que, a consecuencia
de accidente, avería o robo, cubierto
por la póliza, el interior de la embarca-
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ción fuera fácilmente accesible desde el
exterior, la Compañía organizará y
tomará a su cargo la vigilancia de
aquélla, durante un periodo máximo
de 48 horas, contadas a partir de su
llegada a la embarcación siniestrada.

c) En caso de inmovilización de la
embarcación por avería o accidente

Si la embarcación no es reparable
durante el día y si la duración prevista
de las reparaciones es superior a 12
horas (según baremo del constructor),
la Compañía, en caso de inhabitabi-
lidad de la embarcación, organizará la
estancia en un hotel para esperar la
reparación, tomando a su cargo los
gastos reales habidos hasta un
máximo de 60,00 Euros, por persona
y día. Límite máximo de indemniza-
ción por siniestro: 600,00 Euros.
Si la embarcación quedara inmovili-
zada durante más de 7 días, contados
desde la fecha en que se inicien los
trabajos de reparación, la compañía se
hará cargo de la repatriación o trans-
porte de los ocupantes hasta su domi-
cilio, o al lugar de destino del viaje,
salvo en caso de que los gastos por éste
último supuesto fueran superiores al de
regreso a su domicilio. Límite máximo
de indemnización por siniestro:
600,00 Euros.

d) Retorno del Asegurado para
recoger la embarcación reparada in
situ, o recuperada después de un
robo

Cuando la embarcación accidentada
haya sido reparada fuera de su lugar de
amarre habitual, o recuperada después
de un robo, y siempre que el siniestro
queda cubierto por la garantía prece-
dente c), la Compañía pone a disposi-
ción del Asegurado el medio de trans-
porte más idóneo para recoger la
embarcación en el puerto donde se
encuentre.

e) Envío de mecánico

La Compañía organizará y tomará a su
cargo el envío de un mecánico (en un
plazo máximo de 48 horas) para
reparar la embarcación asegurada, de
no existir en el puerto de desembarco.
En cualquier caso, será por cuenta del
Asegurado todas las piezas de
recambio, la mano de obra y el
desplazamiento y estancia necesarios
para efectuar la reparación.

f) Transmisión de mensajes urgentes

La Compañía, a requerimiento de los
Asegurados, se encargará de transmitir
a sus familiares cualquier mensaje
urgente cuya necesidad venga determi-
nada por un siniestro cubierto por la
póliza.

25



3.6.2.3.
Puertos base donde se presta la cober-
tura para la embarcación

Alicante: Alicante y Campello

Asturias: Avilés y Gijón

Barcelona: Barcelona, Masnou, Vila-
nova i la Geltrú, Sitges, Arenys de Mar

Cádiz: Algeciras y Puerto de Santa
María

Cantabria: Santander

Castellón: Castellón, Burriana,
Oropesa, Vinaròs

La Coruña: La Coruña

Girona: Palamós, Ampuriabrava,
Blanes, Platja d’Aro, L’Escala,
L’Estartit, Sant Feliu de Guixols,
Santa Margarida.

Guipúzcoa: San Sebastián y Pasajes

Málaga: Málaga y Marbella

Murcia: Cartagena, Santa Lucía, San
Pedro del Pinatar, Santiago de la
Ribera, Los Nietos

Palma de Mallorca: Toda la isla

Las Palmas de Gran Canaria: Toda la
isla

Pontevedra: Vigo y Marín

Santa Cruz de Tenerife: Santa Cruz de
Tenerife y Radazul

Tarragona: Cambrils, Salou, Hospi-
talet de l’Infant, Sant Carles de la
Ràpita, l’Ampolla y Tarragona

Valencia: Valencia y Puebla de Farnals

Vizcaya: Bilbao

3.6.2.4.
NO QUEDAN CUBIERTOS PARA ESTA
COBERTURA:

• LAS RECAÍDAS DE ENFERME-
DADES EXISTENTES CON RIESGO
DE AGRAVACIÓN BRUSCA Y
CONOCIDAS POR EL ASEGURADO
EN EL MOMENTO DE INICIAR EL
VIAJE.

• LAS ENFERMEDADES MENTALES Y
LOS ESTADOS PATOLÓGICOS
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO,
SUSCEPTIBLES DE EMPEORA-
MIENTO EN CASO DE VIAJE.

• LOS EMBARAZOS. NO OBSTANTE,
HASTA EL SEXTO MES QUEDAN
CUBIERTOS LOS CASOS DE
COMPLICACIONES IMPREVISI-
BLES.

• LOS GASTOS RELATIVOS A UNA
ENFERMEDAD CRÓNICA, LOS DE
PRÓTESIS DE CUALQUIER TIPO,
LAS CURAS TERMALES, Y LOS
GASTOS DE ODONTÓLOGO.

• LA MUERTE POR SUICIDIO, LAS
ENFERMEDADES O LESIONES
RESULTANTES DE ACTOS INTEN-
CIONADOS DEL ASEGURADO.
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• ENFERMEDADES DEL SÍNDROME
DE INMUNODEFICIENCIA ADQUI-
RIDA ASÍ COMO TODOS LOS
PROBLEMAS DERIVADOS DEL AL-
COHOLISMO Y DROGADICCIÓN.

• ENFERMEDADES O ACCIDENTES
DEBIDOS A GUERRAS, O PARTICI-
PACIÓN ACTIVA EN CONFLICTOS
CIVILES O POLÍTICOS.

• CUALQUIER TIPO DE GASTOS
MÉDICOS INFERIOR A 30,00 EUROS.

• LAS EMBARCACIONES DEDICADAS
AL TRANSPORTE DE VIAJEROS O
MERCANCÍAS, O EN RÉGIMEN DE
ALQUILER.

• LAS EMBARCACIONES DESTI-
NADAS A COMPETICIONES
DEPORTIVAS, MOTOS ACUÁTICAS
Y TABLAS DE WINDSURF.

3.6.2.5.
Condiciones adicionales

a) Será de aplicación a estas garantías
complementarias, las Condiciones
generales de garantías de la Póliza,
en tanto no se opongan a lo estable-
cido en el presente apéndice.
En todo caso, la Compañía no es
responsable de los retrasos o
incumplimientos que sean debidos
a causa de fuerza mayor.

b) Será condición indispensable para
que la Compañía asuma sus obliga-
ciones, que la misma sea inmediata-
mente avisada de las contingencias
aseguradas y haya prestado su
conformidad.
No se procederá al reembolso de los
gastos ocasionados en aquellas pres-
taciones que no hayan sido organi-
zadas de conformidad con la
Compañía.
Nota importante. El uso de las
garantías complementarias en caso
de siniestros cubierto por la póliza
no exime al Asegurado de presentar
la correspondiente declaración de
siniestro, dentro de los plazos esti-
pulados en las Condiciones gene-
rales de garantías de la póliza de
Náutica.

c) Respecto a los gastos de desplaza-
miento de las personas aseguradas,
la Compañía sólo se hace cargo del
exceso sobre los por ellas previstos
normalmente, (billetes, de tren y
avión).

d) La Compañía queda subrogada en
todos los derechos y acciones que
puedan corresponder a las personas
aseguradas, contra cualquier tercero
responsable hasta el límite del costo
a su cargo en el respectivo siniestro.

27



3.7.
Efectos personales

3.7.1.
Riesgos cubiertos

Quedan comprendidos en los mismos
términos previstos para la embarcación
asegurada, los siniestros que afecten a
los efectos personales propiedad del
Asegurado que se encuentre abordo de
la embarcación asegurada, a conse-
cuencia de:

a) Pérdida total subsiguiente a la de la
embarcación asegurada.

b) Daños consecuencia directa de
avería particular de la embarcación
asegurada.

c) Robo.

Se consideran efectos personales los
equipos musicales, los de televisión, la
ropa, los aparejos y equipos de pesca,
esquí náutico o acuático; y otros
objetos de uso particular (sin fines
comerciales).
Suma asegurada: hasta el límite
indicado en las Condiciones Particu-
lares, por siniestro. Límite máximo
garantizado por bien u objeto:
300,00 Euros.

3.7.2.
NO QUEDAN CUBIERTOS POR EL
SEGURO LOS SINIESTROS MOTI-
VADOS POR:

a) ROBOS COMETIDOS POR FAMI-
LIARES DEL ASEGURADO O POR
LAS PERSONAS QUE CON EL
CONVIVAN Y/O QUE DE ÉL
DEPENDAN, ASÍ COMO LOS
PRODUCIDOS POR MALA FE O
NEGLIGENCIA GRAVE DEL ASEGU-
RADO, DEL TOMADOR DEL
SEGURO O PERSONAS QUE DE
ELLOS DEPENDAN.

b) EL HURTO, ENTENDIENDO POR
TAL LA TOMA DE LOS BIENES
ASEGURADOS CONTRA LA
VOLUNTAD DEL ASEGURADO, SIN
EMPLEO DE FUERZA O VIOLENCIA
EN LAS COSAS, NI INTIMIDACIÓN
O VIOLENCIA EN LAS PERSONAS.

3.8.
Ampliación de garantías

En caso de un siniestro amparado por
las garantías optativas 3.4. Pérdida
total o 3.5. Averías particulares,
siempre que las mismas figuren
incluidas en las Condiciones Particu-
lares, y en modificación parcial a lo
indicado en dichas garantías, quedan
amparados por el contrato:

a) Los actos de piratería.
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b) Los daños que sufra la embarcación
asegurada por rotura de amarres, en
caso de hallarse esta amarrada o
anclada.

c) Los daños que sufra la embarcación
auxiliar, siempre que su valor se
incluya dentro de la suma asegu-
rada indicada en las condiciones
particulares y se especifique expre-
samente su inclusión para garantías
básicas. No quedan cubiertas
embarcaciones de antigüedad supe-
rior a 5 años.

d) Los daños causados por sobreten-
siones eléctricas o caída de rayo, a
las instalaciones eléctricas y aparatos
electrónicos interiores, siempre que
formen parte fija de la embarcación
y cumpla con las normas legales
vigentes.

Suma asegurada: hasta el límite de
1.200,00 Euros por siniestro.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

– LOS MOTORES DE LA EMBAR-
CACIÓN.

– MAQUINARIA DESTINADA A LA
PRODUCCIÓN O TRANSFORMA-
CIÓN DE ELECTRICIDAD.

– LOS DAÑOS AMPARADOS POR
LA GARANTÍA LEGAL O CON-
TRACTUAL DEL FABRICANTE O
PROVEEDOR.

Artículo 4.
Riesgos no cubiertos con
carácter general para todas
las garantías

ADEMÁS DE LO ESPECIFICADO EN
CADA UNA DE LAS GARANTÍAS:

4.1.
RIESGOS NO ESPECIFICADOS EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES O
DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE
DEFINIDOS EN LAS PRESENTES
CONDICIONES GENERALES DE
GARANTÍAS.

4.2.
LOS SINIESTROS CAUSADOS O
MOTIVADOS

a) CUANDO LA PERSONA QUE
GOBIERNA LA EMBARCACIÓN
CAREZCA O NO TENGA EN VIGOR
EL TITULO DE NAVEGACIÓN
EXIGIDO POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LA EMBARCA-
CIÓN ASEGURADA, SEGÚN LEGIS-
LACIÓN VIGENTE.
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b) CUANDO EL SINIESTRO SE HA
PRODUCIDO ESTANDO LA
PERSONA QUE GOBERNABA LA
EMBARCACIÓN BAJO LOS
EFECTOS DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS, DROGAS, TÓXICOS, ESTU-
PEFACIENTES Y/O SUSTANCIAS
PSICOTRÓPICAS.

c) A EMBARCACIONES QUE HAYAN
SIDO ALQUILADAS O UTILIZADAS
COMO VIVIENDA PERMANENTE,
SALVO INDICACIÓN EXPRESA EN
CONTRA EN LAS CONDICIONES
PARTICULARES.

d) FUERA DEL ÁMBITO DE
GARANTÍA ESTABLECIDO EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES DE
PÓLIZA.

e) PRODUCIDOS INTENCIONADA-
MENTE POR EL ASEGURADO O
POR CUALQUIER OTRA PERSONA
A LA QUE SE HUBIESE CONFIADO
LA EMBARCACIÓN O EL CONTROL
DE LA NAVEGACIÓN; DOLO O
FRAUDE.

f ) DERIVADOS DEL EJERCICIO DEL
CONTRABANDO Y/O COMERCIOS
PROHIBIDOS O CLANDESTINOS O
PRODUCIDOS DURANTE DICHAS
ACTIVIDADES.

g) POR CUARENTENA, ASÍ COMO LAS
CONSECUENCIAS DE TODA MEDI-
DA SANITARIA DE DESINFECCIÓN.

h) CUANDO LA EMBARCACIÓN
ASEGURADA NO DISPONGA DE LA
DOCUMENTACIÓN OFICIAL-
MENTE EXIGIDA EN REGLA.

i) OCURRIDOS A CAUSA DE GUERRA
INTERNACIONAL O CIVIL; EXPLO-
SIÓN DE MINAS, TORPEDOS Y
OTROS ARTEFACTOS DE GUERRA,
CAPTURAS, ARRESTOS, EMBARGOS
Y DETENCIÓN DE GOBIERNOS Y
AUTORIDADES; HECHOS O
ACTUACIONES DE LAS FUERZAS
ARMADAS O DE LAS FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD EN
TIEMPO DE PAZ, REBELIONES,
LEVANTAMIENTOS POPULARES O
MILITARES, ACTOS TERRORISTAS,
SABOTAJES, MOTINES Y
TUMULTOS POPULARES.

j) REACCIÓN O RADIACIÓN
NUCLEAR, CONTAMINACIÓN Y
RADIACTIVIDAD DE CUALQUIER
CLASE.

k) ORIGINADOS POR LA INFRAC-
CIÓN O INCUMPLIMIENTO DELI-
BERADO DE LAS NORMAS
VIGENTES DE NAVEGACIÓN
MARÍTIMA.
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l) POR LA PARTICIPACIÓN EN
REGATAS, COMPETICIONES O
ENTRENAMIENTOS, EXCEPTO EN
CASO DE INCLUSIÓN EXPRESA EN
LAS CONDICIONES PARTICU-
LARES, SIEMPRE QUE LAS MISMAS
ESTÉN ORGANIZADAS Y AUTORI-
ZADAS CONFORME A LAS NORMA-
TIVAS VIGENTES.

m) POR LAS CONSECUENCIAS DE UN
EMBARGO PREVENTIVO O INCAU-
TACIÓN DE LA EMBARCACIÓN
ASEGURADA CUALQUIERA QUE
SEA LA CAUSA Y EL LUGAR EN
QUE SE PRODUZCA, ASÍ COMO
LOS GASTOS QUE PUDIESEN
ORIGINAR LA LIBERACIÓN DEL
EMBARGO.

n) POR QUEDAR LA EMBARCACIÓN
ASEGURADA A LA DERIVA POR
ROTURA DE AMARRES, HALLÁN-
DOSE AMARRADA O ANCLADA SIN
LA DEBIDA PRECAUCIÓN Y ASIS-
TENCIA EN UNA PLAYA O COSTA
DESCUBIERTA O NO SUFICIENTE-
MENTE RESGUARDADA.

ñ) OCURRIDOS POR HECHOS O
FENÓMENOS QUE SE ENCUEN-
TREN CUBIERTOS POR EL
CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS, O CUANDO DICHO
ORGANISMO NO ADMITA LA
EFECTIVIDAD DEL DERECHO DEL

ASEGURADO POR INCUMPLI-
MIENTO, IMPUTABLE AL MISMO,
DE ALGUNA DE LAS NORMAS
ESTABLECIDAS EN EL REGLA-
MENTO Y DISPOSICIONES COM-
PLEMENTARIAS VIGENTES EN LA
FECHA DE SU OCURRENCIA.

o) QUE SEAN DECLARADOS POR EL
GOBIERNO DE LA NACIÓN COMO
CATÁSTROFE O CALAMIDAD
NACIONAL.

p) EN LO CONCERNIENTE A MULTAS
O SANCIONES DICTADAS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE;
PERJUICIOS O PERDIDAS INDI-
RECTAS.

Estas condiciones no regirán para los
casos en que se contemple su inclusión
en la garantía básica 2.1. responsabi-
lidad civil obligatoria embarcaciones.

4.3.
ASIMISMO, NO QUEDAN CUBIERTOS
LOS SIGUIENTES BIENES:

a) EL DINERO Y LOS EFECTOS
TIMBRADOS O CUALQUIER
DOCUMENTO REPRESENTATIVO
DE VALOR, ASÍ COMO LOS
OBJETOS DE PLATA, PIELES,
CUADROS, OBRAS DE ARTE, ANTI-
GÜEDADES Y COLECCIONES FILA-
TÉLICAS, LAS JOYAS, ALHAJAS,
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PIEDRAS PRECIOSAS Y OBJETOS
DE ORO Y PLATINO, INCLUSO
CHAPADOS, CÁMARAS DE VÍDEO Y
FOTOGRAFÍA.

b) OBJETOS Y MERCANCÍAS QUE
FORMEN PARTE DE MUESTRARIOS
O CATÁLOGOS, O QUE ESTÉN
DESTINADOS A LA VENTA.

c) MOTOS ACUÁTICAS, SALVO INDI-
CACIÓN EN CONTRA EN LAS
CONDICIONES PARTICULARES, ASÍ
COMO CUALQUIER OTRO VEHÍ-
CULO O ARTEFACTO CON
MOTOR.

d) DE TERCERAS PERSONAS QUE SE
ENCUENTREN EN PODER DEL
ASEGURADO.

e) ELEMENTOS O BIENES QUE NO
FORMEN PARTE FIJA DE LA
EMBARCACIÓN ASEGURADA,
SALVO INDICACIÓN EN CONTRA
EN LAS CONDICIONES PARTICU-
LARES.

Artículo 5.
Ambito de garantía

Las garantías de la póliza se extienden
y limitan al ámbito de garantía indi-

cado en las condiciones particulares,
que forman parte integrante de la
póliza.
La garantía de Responsabilidad Civil se
limita a los daños ocurridos en el
ámbito indicado en las condiciones
particulares y reclamados ante o reco-
nocidos por Tribunales españoles.
En cualquier caso, la garantía de la
póliza tendrá validez siempre y cuando
el ámbito de navegación no contra-
venga al que tuviese asignado oficial-
mente la embarcación asegurada según
sus características y conforme a las atri-
buciones del título de navegación que
posea la persona que gobierne la
embarcación.
El incumplimiento de los límites de
ámbito de navegación tal y como se
ha definido anteriormente, invalidará
automáticamente la cobertura, a no
ser que dicha alteración haya sido
comunicada y autorizada expresamente
por la Compañía.

Artículo 6.
Tasación de daños

a) Pérdida total

Las embarcaciones se justipreciarán
según el valor de reposición en el
mercado en el momento anterior al
siniestro, salvo pacto expreso en contra
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en las Condiciones Particulares. En
caso de no existir en el mercado, se
tomará como base de valoración otras
embarcaciones de similares caracterís-
ticas.

b) Daños parciales

La tasación se efectuará de acuerdo
con los costes de reparación y los
gastos eventuales de su transporte
hasta el taller apropiado más próximo.
Cuando los daños consistan en desga-
rrones, roturas o rifaduras del velámen,
la Compañía solo reembolsará el
importe de la reparación efectuada
mediante cosido.

c) Efectos personales

Los bienes se indemnizarán hasta la
cantidad indicada en las Condiciones
Particulares, sin aplicación de regla
proporcional.

La indemnización a satisfacer para
todos los conceptos indicados y por
siniestro no podrá exceder de la suma
asegurada indicada en las Condi-
ciones Particulares.

Artículo 7.
Revalorización automática de
los capitales asegurados

El Tomador podrá pactar en las
Condiciones Particulares que los capi-
tales asegurados por el presente
contrato serán modificados automáti-
camente al vencimiento de cada prima
anual, en función de los incrementos
que experimente el índice oficial de
Precios al Consumo, publicado por el
Instituto Nacional de Estadística, o el
que se pacte.
La revalorización automática de capi-
tales se efectuará considerando como
índice base en el momento de contra-
tación de la póliza el señalado en las
Condiciones Particulares.
A la prórroga de la revalorización auto-
mática podrán oponerse las partes
mediante una notificación escrita a la
otra parte, efectuada con un plazo de
dos meses de anticipación a la conclu-
sión del seguro en curso.
La revalorización automática no será
aplicable a aquellas garantías que
tengan expresamente fijado un sublí-
mite de indemnización ni a las fran-
quicias.
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